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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  1 de octubre de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  061  hoy a las SIETE de la mañana.    
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Neiva, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S.  

  - INFISER 

DEMANDADO  : OSCAR ANDRES LOPEZ SANCHEZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00120-00 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. – INFISER, la respuesta que allega al despacho DIRECTOR 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PALERMO, dentro del presente asunto litigioso, respecto 

de la orden de la Medida Cautelar decretada, y que se anexa a este proveído.  

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Anexo. Respuesta que emite el Director de Tránsito y Transporte de Palermo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
/Amp.- 

 
  
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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